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diente seguido por empleo de aditivos químicos en la fab,Ica
cién de pan, ínfrín%iendo lo previsto en el Real Decreto de vejn~

tidós de diciembre de mil nove:ientos ocho v n"stuntes dispúsi
ciores concordantes; debemos declarar y dec]¡uamos nulos los
aclc;:; administratívcs que Se ihlpugr¡an perno ser contürmes a
de/echo y, por tanto se deja bin efecto la sanción que CH eiias
se imponía al recurrscte, con los demás pronunciamientos que
~;on de rigurosa aplicación en esto:,; casos y sin hacer expresa
conden2 de costas del presente recurso.~

En su virtud, este Minister.io ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publiUm
dese el aludido fallo en el ..Boletín Ofitial del EstadoD, todo ello

- en cumplimiento de lo previsto en. el ·arUculo 105· de la Ley Re
guladora de la Jurisdiccíón Contencioso-administrativa de fecha
27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico -a V. Lpara su conocimiento y demás
cfectos.

Dios guarde a V. 1. muchos allOS,
Madrid, 22 de enero de 1973.-P. D., el SubsccI'k,tario de Co

mercio, Nemesio Fenández-Cuesta.

Ilmo. Sr. SubsB::;retarlo de Comercio.

ORDSN de 22 de enero de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la. sentencia del Tri·
bunal Supremo, dictada· con fecha 17 de rioviembre
de 1972 en el recurso contencif,:m·aciministrativo
número 5.862. interpuesto cont,a .resol.ución de esl'!
Departamento de fecha 2 de mayo de 1007 por dOlh
DOO1inga Mclins Rovira.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.862, en única instancia, 'ante la Sala Cuarta del Tribmnl
Su premo entre doña Dominga Molíns Rovira como deman.
dante, y la Administración General. del Estado. como deman
dada, contra resolución de este Ministerio de2 de mayo de 1967
por la que se impuso a la recurrente una multa por adultera·
ción de aceite de oliva, se ha dictado con fecha 17 de noviem·
br~ de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

...Fanamos~ Que deb8mos desestimar y desestimail10s el recur
so interpuesto por dofla Ddminga MaUns Hovira contra resoJll
ción del Ministerio de Comercio de dos ele mayo de mil nOV'3
cientos setenta y siete, confirmatoria de la del mismo Ministc·
rio de diecisiéte de diciembre de mil novecientos sesenta y seis,
que impuso a la recurrente'la multa de sesenta mil pesetas por
adulteración de aceite de oliva, por ser conformes &. .. dereCHo
dichas resoluciones, las que, por tanto, confirmamos, y sin que
proceda hacer especial declaración sobre costas....

En su Yirtud, esto Ministerio ha te~o a hien dbponer se
cumphl en sus propios términos la referida sentencia, publicún
dase el aludido fallo en el «Boletín Ofkial del Fstado~, todo ella
en cumplimiento de lo previsto en el ftdicul,) 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y dem'Ís
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 do enero de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Ne!l1esio Fernández-Cuesta.

lImo, Sr. Subsecretario de Comercio.

. ORDEN de 22 de enero de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Trj.
blmal Supremo, dictada con fecha 2 de octub:e
de 1972 en el recursocontencíoso·af!lninistrativo
número 10.846. interpuesto contra resoluciÓn de este
Departamento de·fecha 3 de agosto. de 1968, por la
..Cía. Importadora de Azúcar y Productos Alimen
ticios. S. A.,. (COMIASA).

nmo, Sr,: En el l'ecurso contencioso~administrativo núme
ro 10.&.16, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo entre la ..Cia. Importadora de Azúcar y Productos Ali
menticios. S. A.,. (COMIASA), como demaridante, y la Admini3~
tración General del Estado, como demandada, contra resolución
de este Departamento de 3 de agosto de 1968 sobre reclamación
~ la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes de
mtereses de demora, se ha didado con fecha 2 de octubre de
1972 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos, Que estimando, 6n parte, la. pretensión en esf,a
proceso deducida por el Procurador don Antonio Rueda Bau
tista,~n nombre y representa.ción de «Compañía llJiPortadora
de Azucar y Productos Alimenticios, S, A... , frente a resolución
del Ministerio de Comercio de tres de agosto de mil nbvecientos
sesenta y ocho. debemos declarar y declaramos la nulidad dE!
ésta por no ser conforme a derecho; debiendo la Administración
abonar a la Sociedad demandante el interés bancario del siete

por ciento descle el siguiente día al de la presentacion de l:t
liquidación de la expedición (t¡'einta de agosto de mil nove
cic,¡f;)s sesenta y tres), hasta el del total pago del suminísfro, en
con"u"o'.Gn'ia (dieciocho de noviembre del mismo ai'ioJ sobre ht
base jndir;cutida del importe total de didl'1 suministro, pe..-.:)
deduciendo de esta base la cantidad de ocho rrúllones de pe
set.as, desde el momento que ésta fue entragada a cuenta
por C. k T. a .. COMIASAD, el treinta y uno de octubre del
repelido at'io; desestimando los demás pedimentos no expresa
mente acogidos en este pronunciamiento. Y sin especia.l con~

den<l en costas..,.
En su virtud, este Ministerio ha tenido n bien dispcn3r "e

cumpla en sus propios términcs la referida sentencia. publi
Cálidose el aludirle fallo en el ",BdeHn Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo provisto en el articulo 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V, L muchos años.
M8drid, 22 de ('nera de 1973.--,--P. D., el Subsecretaría de Co

mercio, Nemesio Fernándoz-CuGsta.

Dma. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 13 de febrero de 1.973 por ta que se con~

cedC' a «FlCOTEX. S. A ... ("Fibras Continuas Tex.
tiles, S. A.»J, el régimen de reposición con fran
quicia para la importación de hilndos de fibras
textiles de poliamfda por exportaciones p,.eviamen~

te realizadas de hilados de fibras textiles de polia
mida texturado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedient.e promovWo a instancia de la Empresa «FICOTEX. S. A ...
(..Fibras Continuas Textiles, S, A.,.), solicitando el' régimen de
reposición para la importación de hilados de fibras textiles
de poliamida por exp('rtaciofil?~s previamente realizadas de hi~

lados de fibras textiles de poliamida texturados .
E~te Ministerio, confonne a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Rxportaclón,ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma .. FICOTEX, S. A." ( .. Fibras Contí~
nuas Textiles, S. A.,.), con domicílio en rambla Iberia, 131, Sa~

bcrlell (Barcelona) el régimen de reposición para la importa·
ción con franquicia. arancelaria de hilados de fibraS textiles de
poliamida (P. A. 51.0LA.1l empleados en la fabricación de
¡,ilados de fibras textiles de poliamida. texturados (partida
anmcelaria Sl.OLA,l) previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos de hilados 'tcxturados C'xportadm,
pociran impGrtarsü con franquicia arancelaria 102 kilogramos
del mismo tipo de hilado sin texturiz,:lr.

Dontro de esta cantidad se consideran mermas que no adcu~

darán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercan
cía importada.

No existen subproductos.

3.° Lns op",raciones de exportación y de importación que
pr"tcnd8.n realizar al amparo de esta concesión y ajust.ándose
a sus términos, serán sometidas a· las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
la misma correspondan.

4.° La exportación precedorá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documenta:ción
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino· de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises, valE'deras para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
fl"anco8 nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en aná'togas condiciones que las destinadas al extran~

jero.
5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del

plazo de un año a partir de .. la fecha de las exportaciones res~

pectivas.

Los países de origen de la metcancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con Jos que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener ]a declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán jusf.1ficar, *mcdiante ,la
oportuna certificación, que se han exportado las mercanCIaS
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons_
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.
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Las cantidades de mercana."as a importar con franquicia
arancelaria que den derecho las exportaciones realizadas, po
drán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más límitación
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión. por un período de cinco años
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Ofícía] del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solici
ta.r la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaclon2S que se hayan efectuado des
de el 25 de agosto de 1972 hasta la aludida fecha, darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12.s , 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 {«Boletín Oficial del Estado.. del 18). Para estas exporta
ciones el plazo de un año para solicitar-la importación comen~

zará a contarse desde la fecha depubUcación de esla Orden en
el ..Boletín Oficial del Estado",.

7." La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado", no se hubiere realizado ninguna
~xportación al amparo de la misma.

S." La. Dirección General da Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res~

pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dict8.r las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comuniCo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guard'e a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1973.~P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesío Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de febrero de 1973 por laque se con
cede a «Ediciones Ro-Foto de atto Reuss", el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de cartulina estucada por exporta~

cianea previamente rea,lizadas de tarjetas postales.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Ediciones Ro_Foto de Otto
Reuss.. solicitando el régimen de reposici6npara la importación
de cartulina estucada por exportaciones previamente realizadas
de tarjetas postales,

Este 1-1inisterio, conformándose a lo .informado y propuesto
por la DIrección General de Exportación. ha. resuelto:

L" Conceder a la firma ..Ediciones Ro-Foto deOUo Reuss~
con domicilio en Barcelona, pasaje Mercedes, 9, el régimen d~
reposición para la importación con franquicia arancelarIa de
cartulina estucada (P. A. 4S.07.B.2> empleada en la fabricación
de tarjetas postales (P. A. 49.09) previamente exportadas.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de cartulina estucada contenida en

las tarjetas postales previamente exportadas pqdrán importarse
coü franquicia arancelaria 105,260 kilogramos (ciento cinco
bIas con doscientos sesenta gramos} de materia prima.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos apro
vechables el 5 por 100, que adeudarán los derechos arance1arios
que les corresponda por la P. A. 47~02.A, según las normas de
valoración vigentes.

3. o Las operaciones de exportación y. de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajush!ndose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio da Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo
haCBrse constar de manera expresa entada ·la documentación
necesaria para el despacho que el. solicitante se acoge al régi~

men de reposición otorgado por la presente Orden'.
Los paises de destino de las exportaciones· serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
G8neral .de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exporl:aclOnes a los demás paises, valederas para ob~ener la
reposición con franquicia.

Las expOl';taciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos naCIOnales también se beneficiarán del régimen de
repm;ici.ón en análogas condiciones que' las destinadas al ex~
tranjcro.

5. 0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro' del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancía, a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
m.antenga. relaciones comerciales normales_

Para .ob~e~er la dedat:a?ió!1 o la' licencia de importación
con franqUICIa, los benefICIarIOS deberán justificar mediante
la oportun~ certificación, que se han exportado las ~ercancias
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen

de reposición. y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumpTimieuto dd plazo para solicitarlas.

a o Se otorga esta conce~ión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ...Bolctín
Oficial del E5tado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 8 de noviembre de 1972 hasta la aludida fecha, darún también
derecho a reposición, siempr(' que reúnan Jos requisitos previstos
en la 'lorma 12. 2.aJ, de las conten.ldas en la Orden ministerial
de la Presid::mcia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 ("Boletin
Oficial del E&tado.. del 16l. Para estas exportaciones el plazo de
un año para solicitar la importación comenzará a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el ",Boletín Oficial del
Estado".

1.0 La concesión caducará de modo automático, si en el tér
mino de dos ai'ios, contados a partir de su publicación en el
.-Boletín Oficial del Estado",. no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Direc-::ión General de A:Juanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que ::onsidl?re oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. 0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para bU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos anos,
Madrid, 13 de febrero de 1973.-P. D" el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de febrero de 1973 pQr la que se
amplia el régimen de reposición con fmnquiá'J
arancelaria concedido a "Mobiliario Metálico, So
ciedad Anónima", (OFiTA), por Orden de 10 de
didembre de 1971, en el sentido de incluir como
nueva mercancía de exportación las cajas de cau
dales.

Ilmo. Sr.: La fjrrna "Mobiliario Metálico, S. A.", {OFITA}.
concesjonr:ria del régimen de reposición con franquicia aran~

celaria por On,h)n de 10 de diciembre de 1971, para la impor
tación de chapa laminada en frío por exportaciones previa
mente realizadas de muebles meLEtlicos de chapa v muebles
mixtos, solicita la ampliación de su concesión en ',d sentido
de incluir entre las mercancías. de export.ación las cajas de
caudales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prúpuesto
por la Dirección Gen"ral de Exportación, ha resuelto;

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran~

celulia concedido a "Mobiliario Metálico S. A." :OFlTA). con
domicilio en Vitoria tAlava), por Orden ministerial dE' 10 oe
diciembre de 1972, I;";n el sentido de incluir como nuevn mcr~

canda de exp'wladón las cajas de caudales (P. A. 13:3.(;Sl.
2. o A Efectos contables Se establece que éstos serán fijados:

al Mediante el correspondiente certificado, expedido por
la Deleg;¡ción de Industria de la prcvinciti en quCJ l('r:ga En
clavada su fábrica. el tipo y cantidad de los productos ob;cto
de exportación y también la clase y cantidad de las mate:'bs
primas, t:ntre las au~orizadas por esta concesié.'U, que han
sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

bl Por medio de certificado de la factura de exportación
expedido por la Aduana, el tipo y cantidad de productos ex
portados, y que estos extremos coincidan exactamente con los
que figuren en el certificado expedido por la Delegación de
Industria.

2.° Los beneficios .del régimen de reposición deducidos, de
la ampliación que ahura se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos alas exportaciones que hayan efec~

tuado desde el 22 de noviembre de 1972 hasta la fecha de la
presente concosión. si reúnen los requisitos de la norma 12." 2.aJ
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno d.e 15 d'B marzo de 1963. Las ;mporhlciones a que
den lugar tales exportaciones deberan solicitarse en el pInzo
de un año a contar de la aludida fecha de conCEsión.

Se mantieAoo:.-Il en teda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 10 de diciembre de 1971 que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gtfl:trde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de febrero d~ 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Ncmcsio Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


